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INFORME SECRETARIAL-. Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veinte 
(2020).  En la fecha al Despacho informando que obra a folios solicitud de terminación 
del proceso por pago total de la obligación, allegada por Protección S.A. Sírvase proveer. 

 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veintidós (2022). 
 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL No. 11001 31 05 033 2021 00 262 00 

EJECUTANTE Liliana Patricia Botero Trujillo C.C. No. 30.298.419 

EJECUTADA AFP Protección NIT No. 800.229.739-0 

EJECUTADA Colpensiones  NIT No. 900.336.004-7 

ASUNTO Sentencia por Ineficacia del traslado al RAIS 
 
 
Visto el informe secretarial que antecede, observa el despacho que en el memorial 
allegado por la ejecutada PROTECCIÓN S.A., acredita el traslado de los fondos 
existentes en la cuenta de ahorro individual del ejecutante a Colpensiones, por valor de 
CIENTO SETENTA Y TRES MILLONES DOSCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL 
QUINIENTOS VEINTIDÓS PESOS M/CTE., ($173.238.522): 
 

 
 
De igual manera, allega constancia de traslado emitida por ASOFONDOS: 
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Así mismo, allega constancia de pago de las costas a que fue condenada dentro del 
proceso ordinario objeto de ejecución, por valor de DOS MILLONES SETECIENTOS 
VEINTICINCO MIL QUINIENTOS SETENTA Y OCHO PESOS M/CTE., ($2.725.578). 
 
En consecuencia, se Resuelve: 
 
PRIMERO: ORDENAR LA ENTREGA del título judicial No. 400100008127230 por valor 
de DOS MILLONES SETECIENTOS VEINTICINCO MIL QUINIENTOS SETENTA Y 
OCHO PESOS M/CTE., ($2.725.578) a nombre de la ejecutante LILIANA PATRICIA 
BOTERO TRUJILLO, identificada con la cédula de ciudadanía No. 30.298.419. 
 
DECLARAR la terminación del presente proceso por pago total de la obligación, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 461 del CGP. 
 
SEGUNDO: ABSTENERSE DE ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas 
cautelares, toda vez que no fueron decretadas dentro del presente asunto. 

 
TERCERO: Ejecutoriado el presente auto ARCHÍVENSE las diligencias, previa 
desanotación de los libros radicadores de este Despacho y en el Sistema de Gestión 
Judicial Siglo XXI. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 

JULIO ALBERTO JARAMILLO ZABALA 
JUEZ 

 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO TREINTA Y TRES LABORAL  
DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría  
 

BOGOTÁ D.C., 19 DE ENERO DE 2022. 
  

Por ESTADO No. 005 de la fecha fue notificado el 
auto anterior. 

 
 
 
 
 

ESAÚ ALBERTO MIRANDA BUELVAS 
SECRETARIO 
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